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CAPITULO I:  OBJETO DE LA ORDENANZACAPITULO I:  OBJETO DE LA ORDENANZA
consideraciones preliminares, relativas al  consideraciones preliminares, relativas al  ““objetoobjeto””
de la norma, finalidad,  sujecide la norma, finalidad,  sujecióón y  n y  áámbito  de mbito  de 
aplicaciaplicacióón.n.--

CAPITULO II: REGULACION DE LA GESTION CAPITULO II: REGULACION DE LA GESTION 
MUNICIPALMUNICIPAL
alcance y obligaciones de los ciudadanos en cuanto alcance y obligaciones de los ciudadanos en cuanto 
a la ejecucia la ejecucióón y mantenimiento de las instalaciones y n y mantenimiento de las instalaciones y 
destino final de efluentes sanitarios domiciliarios, asdestino final de efluentes sanitarios domiciliarios, asíí
como las obligaciones y responsabilidades de sus como las obligaciones y responsabilidades de sus 
actores (profesionales y tactores (profesionales y téécnicos), sus ejecutores y cnicos), sus ejecutores y 
la funcila funcióón de la administracin de la administracióón comunal en la n comunal en la 
regulaciregulacióón y vigilancia de la gestin y vigilancia de la gestióón n 

CAPITULO III: MATERIALES Y ARTEFACTOS CAPITULO III: MATERIALES Y ARTEFACTOS 
SANITARIOSSANITARIOS
consideraciones de materiales y artefactos consideraciones de materiales y artefactos 
sanitarios empleados  en las instalaciones sanitarias sanitarios empleados  en las instalaciones sanitarias 
y la aprobaciy la aprobacióón de uso de los mismos por parte de n de uso de los mismos por parte de 
un un óórgano regulador intermunicipalrgano regulador intermunicipal

CAPITULOS  I a IIICAPITULOS  I a III



CAPITULO IV: JUNTAS Y CONEXIONESCAPITULO IV: JUNTAS Y CONEXIONES
disposiciones expresas conducentes a asegurar la disposiciones expresas conducentes a asegurar la 
estanqueidad de juntas y uniones de tuberestanqueidad de juntas y uniones de tuberííasas

CAPITULO V: SOPORTES Y ANCLAJESCAPITULO V: SOPORTES Y ANCLAJES
RegulaciRegulacióón de parn de paráámetros tmetros téécnicos de materiales a cnicos de materiales a 
emplearse en y de soportes y anclajes asemplearse en y de soportes y anclajes asíí como la como la 
ubicaciubicacióón de las mismas asegurando el funcionamiento n de las mismas asegurando el funcionamiento 
de las instalaciones suspendidasde las instalaciones suspendidas

CAPITULO VI: SIFONESCAPITULO VI: SIFONES
Consideraciones normativas a cumplir en el diseConsideraciones normativas a cumplir en el diseñño y o y 
disposicidisposicióón  de sifones para asegurar los adecuados n  de sifones para asegurar los adecuados 
sellos hidrsellos hidrááulicos en las instalaciones sanitariasulicos en las instalaciones sanitarias

CAPITULOS  IV a VICAPITULOS  IV a VI



CAPITULO VII:  INTERCEPTORES Y DECANTADORTESCAPITULO VII:  INTERCEPTORES Y DECANTADORTES
Regulación de diseño, ubicación y  autorización de uso 
Interceptores de grasas  Interceptores de aceites o 
combustibles livianos Decantadores de barros o arenas, y sus 
respectivas exigencias de ventilación, en todo tipo de uso 
aplicado en instalaciones domiciliarias, domésticas, 
comerciales o industriales.-
CAPITULO VIII:  SUMINISTRO Y DISTRIBUCICAPITULO VIII:  SUMINISTRO Y DISTRIBUCIÓÓN DE AGUA N DE AGUA 
POTABLEPOTABLE
Disposiciones generales sobre suministro, materiales, 
ubicación de tuberías de  distribución de agua, depósitos de 
agua, ,mantenimiento y todas aquellas acciones que aseguren 
la potabilidad y uso del agua de consumo humano.-
CAPITULO IX:  SISTEMAS DE DESAGUESCAPITULO IX:  SISTEMAS DE DESAGUES
Regulación de sistemas, conexiones, trazados y materiales 
de las instalaciones de desagües sanitarios domiciliarios y 
pluviales, para su disposición final.-
CAPITULO X:  VENTILACIONESCAPITULO X:  VENTILACIONES
Consideraciones de circuitos de ventilaciones de 
instalaciones sanitarias a efectos de asegurar el correcto 
funcionamiento y regulación de procesos anaeróbicos.-

CAPITULOS  VII a XCAPITULOS  VII a X



CAPITULOS  XI a XIVCAPITULOS  XI a XIV
CAPITULO XI:  INSPECCIONES PRUEBAS Y MANTENIMIENTOCAPITULO XI:  INSPECCIONES PRUEBAS Y MANTENIMIENTO
Contempla el conjunto de tareas y funciones propias de la Contempla el conjunto de tareas y funciones propias de la 
Intendencia Municipal en la materia, con autoridad en la Intendencia Municipal en la materia, con autoridad en la 
regulaciregulacióón de proyectos, ejecucin de proyectos, ejecucióón de obras de instalaciones , a n de obras de instalaciones , a 
travtravéés de inspeccis de inspeccióón y habilitacin y habilitacióón de funcionamiento, n de funcionamiento, 
disponiendo deberes, obligaciones y sanciones para asegurar disponiendo deberes, obligaciones y sanciones para asegurar 
su cometidosu cometido

CAPITULO XII:  INSTALACIONES EN PROPIEDADCAPITULO XII:  INSTALACIONES EN PROPIEDAD HORIZONTALHORIZONTAL
ConsideraciConsideracióón de las distintas situaciones  que comprenden a n de las distintas situaciones  que comprenden a 
las instalaciones sanitarias en un rlas instalaciones sanitarias en un réégimen de copropiedad y uso gimen de copropiedad y uso 
de las mismas.de las mismas.--

CAPITULO XIII: TASAS MUNICIPALES, MULTAS Y SANCIONESCAPITULO XIII: TASAS MUNICIPALES, MULTAS Y SANCIONES
ArtArtíículos reservados para valoraciones de Tasas, Multas y culos reservados para valoraciones de Tasas, Multas y 
Sanciones propias de cada Gobierno Departamental, dentro del Sanciones propias de cada Gobierno Departamental, dentro del 
áámbito de su Autonommbito de su Autonomíía Municipal a Municipal 

CAPITULO XIV: CONSIDERACIONES GENERALESCAPITULO XIV: CONSIDERACIONES GENERALES
Definiciones de tDefiniciones de téérminos de aplicacirminos de aplicacióón en la Ordenanza yn en la Ordenanza y
compromiso en la elaboracicompromiso en la elaboracióón de un texto reglamentario que n de un texto reglamentario que 
otorgue claras interpretaciones totorgue claras interpretaciones téécnicas en su aplicacicnicas en su aplicacióón, n, 
conforme a las caracterconforme a las caracteríísticas propias de cada una de las sticas propias de cada una de las 
realidades departamentalesrealidades departamentales
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ANALISIS Y APROBACION DEL PROYECTOANALISIS Y APROBACION DEL PROYECTO
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INSTITUCIONES PARTICIPANTES:INSTITUCIONES PARTICIPANTES:
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